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clOn. Por lo que la meritada sentencia hit adquirido firmeza en
derecho.

En su virtud, este Ministerio, en 'cumplimiento de lo preve
nido eD la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 6ieo
disponer rue se cumpla en. IUS propios térm1nol la referida sen
tencia y te publique el alud1J1o fallo en el _Boletín OficiaÍ'-del
Estado-. - _' ~

Lo que comunico a V, l. para su COnOCimiento y efectos.
Madrid, 26 da diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), el Subsecretario, Luis CRI'los CroIssiet Batista.

Ilmo. Sr.' Subsecretario de este De~rtamento.

Urna. Sr,: Fp el recurso contencioso-administrativo número:
37.546181, interpuesto por la Administración Pública, contra sen
tencia de la Audiencia Territoridl de Madrid, de fecha 22 de sep
Uembre de 1980. que resolvió el recurso interpuesto contra re
soluc1ón de este Ministerio de 28 de marzo de 1m, se ha dicte,..
do, con fecha 24 de enero de 1983, sentencia por el Tribunal Su~
premo en· grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
ligue, ,

•Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, de fecha 22 de septiembre de 1980, dictada.
en el recurso número 824/1979 de su registro, cuya sentencia
confirmamos íntegramente; sin hacer especIal' condena de las
costas de esta apelaciÓD, .

Así por esta ..nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letln Oficial del Estado" Et insertará en la "Colección legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo .pronunciamos, mandamos
y rIr-~_lamos.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 'Z7 de diciembre de 1956, ha tenidn a bien dis
poner que se cumpla en sus Propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado.. -

Lo que. comunico a V. l. p~ su conocimiento y efectos.
Maclrtd, 2S de diciembre de 1983.-P. D, (Orden de 30 de ju

nto de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Urno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Dma. Sr,: El articulo 1.° del Real Decreto 2002/1976, de 16 de
Junio, en 1& redacción dada por el Real Decreto 2948/1982 de 1
de octubre. declara de cinterés preferente. 1& producciÓn de
aquellas materias primas que, por su naturaleza, tengan una
específica actividad farmacológica y cuya producción vaya des
tinada a la fabricación de especialidades farmacéuticas. al am
paro de lo establecido en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en
el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El art1culo 1.° del Real Decreto 2948/1982, de 1 de octubre,
prorroga hasta el 31 de mayo de ,19as 10 dispuesto, en el Real
Decreto 2002/1976. de 18 de JUnio. .

Las solicitudes menciona as en la presente disposIción tienen
derecho a la calificación de -interés preferente_ por cump'lr los
requisitos exigidos en el Real Decreto 2002/1976, de 18 de junio.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Químicas, de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Quedan incluidas en el sector declarado de ..interés pre
ferente_ por el Real Decreto 2002/1976, de 18 de junio, las Em
presas que a continuación se relacionan:

Al .compañía Española de 1& PentcUtna y Antibióticos, So.
cledad Anónima.. (CEPA), por una ampliación de industria en
Aranluez (Madrid) para la producción anual de 28.328 kEogra·
mos·actividad de ..Er1tromicl.na base_o

B) ..Farmahispania, S. A._, por una ampliación de industria
en Montmaló (Barcelona) para la producción anual de 2.000 ki
logramos de -Cromogl1cato disódtco., 4.000 kilogramos de' .Etam
silato., 10,000 kilogramos de ..Metformm_, 3.eoo kilogramos de
..Fenformín:oo y 1.300 kilogramos de ..Meclorenamato-.
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ORDEN de lB de diciembre de 1983 por la que
Be dtspOM si cumpUmiento de la sentencja dictada
por ., Trtbunal Supremo en grado de a.pe4~ión,

en el reCurso contencwBo·adm:ntBtrattvo número
31.548/81, promovido por la Admtntstract6n PúbU·
ca.. contra sentencia de la Audiencia Territortal
d. Madrid. de lecha 22 de septtembre d. 1980.
en .1 recurso contenctoso-adndntstrattvo n ú m ero
824/1979. Interpuesto contra resolución de este MI-
ms"rlo de 28· de marua de 1979.

ORDEN de 11 de enero de ·1984 "or la que S6 ..:1ecla
ron de .Interés "referente_ determinadas industrias
productoras de materias pnm.a& de especialidades
farmac4uttoos.

el cIndustria SALVAT Química. S. A,., por una sm~lia·
. c16n de industria en Esplugas de Llobregat <Barcelona) I para la

producción anual de 12.000 kilogramos de ..Salsala.to-. '
D) ..Inmunología y Genética Aplicada, S. A... UNGEN ASA),

por una instalación de industria en Olot <Gerona) para la pro
ducción anueJ de 20.000 unidades de .Dlspositivos -de ditl.gnóstico
de la peste poteina africana- y 40.000 unidades de .. Endonuclea.
s&s de restricción_o

E} ..Instituto Berna, de Espaí'ia, S. A.-, por una ampliactón
de. industria en San Sebastián de los Reyes (Madrid) pd.ra la
producción anual de 1.500 .litros de ..Gammaglobulina humana_,
1.500 litros de .Albúmina humana. y 5.000 litros de .Extracto
placent&Tio-. _

F} ..Nezel, S. A._, por una ampllación de industria en Parest
del Vallés (Barcelona) para la producción anual de 2.400 kilo-.
gramos de ..Usados glicólicos microl;lianos sólidos.. y 5.000 litros
de .Lisados glic6licos microbianos UquidoS'-.

G) '.Quimitest, S. A .... por una nueva industria en Madrid
para 1& producción anual de 114 kilogramos de, ..CaptoprU.,
50 kilogramos de .Dantralén sódico-, lSS·kilogramos de ..Iduxiu
ridina., 55 kilogramos de .Loxapina succtnato-, 200 kilogramos
de ..Nefopam Clorhidrato. y 500 kilogramos de ..Prorodazol...

H) ...Upjohn Farmoquímica, S. A.•, por una ampliación de
industria en Alcalá de Henares (Madrid) para la prodUl.;ción
anual de 450 kilogramos de ..Citarabina-, 4.100 kilogramos de
..Ketazolam- y 60 kilogramos de ..Triazolam_.

J) ..Zostar, S. A.-., por una ampliación de industria en Beniel
(Murcia) para la fabricación anual de 20.000 kilogram0s de
..Hesperidins metil-chalcona-. '

2.° Las Empresas mencionadas en el número anterior disfru
tamn de los beneficios comprendidos en el número 2 dei-ar
tículo 4.°. y en el apartado a) del articulo 5.° del Real De
creto 2002/1976, de 18 de junio.

3,° La efectividad de los beneficios sei\alados estará supe
ditada al estricto cumplimiento de los plazos de ele~ución de .
l8S instalaciones, que se contarán desde la entrada en vi.lZor de
la presente Orden, y que sertm de ocho meses para las. nueve
Empresas mencionadas en el número 1.0

Lo que comunko a V. f. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista

Ilmo. SF. Director general de Industrias QUímicas, de la Cons
trucción, Textiles y Farmacéuticas.

MINISTERIO DE AGRICULTU IV\,
PESCA y ALIMENTACION

2304 ORDEN· de 14 de diciembre' de 1983 por la que
se aprueba el plan de obras y me;oras territoriales
de la zona de ,Arroyo de las Minas leáceres) ..

lImos. Sres.: Por Decreto 1024/1973. de 12 de abril, se acut'ldan
actuaciones' de reforma y desarrollo agrario y se declaran de
interés nacional los regadíos locales de la provincia de Cáceres

-y por Decreto 1236/1976, de 2 de abril. se aprobaron los planes
generales de transformación de dichos regadío~, estando joclui·
dos en los 'mismos la zOna de Arroyo. de las Minas fCáceresl.

Las obras son de competencia exclusiva del Ministerio de
Agrictiltura~ Pesca y Alimentación, en cumplimiento de 10 dis·
puesto en el artículo cuatro del mencionado Decreto 1236/1976,
concordante 'con el apartado 4 del artículo 103 de la Ley de
Reforma V Desarrollo Agrario, ha redactado y somete a la Q pro
bación de este Ministerio el plan de mejoras territoriales y obras
de la zona de Arroyo de las Minas (CAceres), que se refiere
a las obras de red de acequias y desagües. Examinado el refe
rido plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas
han sido debidamente clasificadas en el artículo 61 y siguientes
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, y qu' al propio tiempo dichas obras son necesarias para la
transformación de la zona.

En su virtUd, este Ministerio' se ha servido dIsooneT:

Primero.-Se aproeba, el plan de obras y mejoras territoria
les de la zona de Arroyo de las Minas (Cáceres), que.compren
de las obras de red de acequias y desagües, redactado pnr el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, que esté.
incluida dentro de regadíos locales de la provincia de Cé.ceras,
cuya transformación fue declarada de Interés nacional por De
creto 102411973, de 12 de abril.

Segundo.-De acuerdo con los articulas 81 y 63 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, las obras incluidas en el presente
plan se clasifican de interés común y se realizarán con cargo
a los Presupuestos del Estado, aplicándoles una subven:c1ón del
40 por 100 de su coste, el 00 por 100 restente, como anticipo
reintegrable, será pagado r.0r los interesados en el plazo de
diez años. contados desde a terminación de las obras, con el
Interés del 4 por 100 anual.
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